LEY Nº 9973

DIRECCIÓN DE DESPACHO LEGISLATIVO

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE

L E Y:

ARTICULO 1º.- Declárase Deporte Provincial a las Destrezas Criollas.-

ARTICULO 2º.- Comuníquese, etc.-

Sala de Sesiones. Paraná, 16 de junio de 2010.-
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